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Respetable Direclor:

De conformidad con el Acuerdo Gubemativo Núme¡o 05-2020, se Declara el estádo de Calamidad Públ¡ca en todo el tenitorio
nacional como consecuenc¡a del pronunc¡am¡ento de la Orgán¡zación Mundial de la Salud de la ep¡demia de coronaürus COVII!
19 como edergencig dé sa¡ud pública de importancia intemacional y del Plan para la Prevención, Conteñción y Respuesh a
casos de corcnavirus (COVID¡g) en Guaiema¡a del Ministédo de Sálud Prlblica y Asistencia Social.

Establec¡endo el dazo por 30 dlas a padir de¡ 5 de fi¡iar¿o del año 2020, el c1¡alfle ralifcado cori d Decreto ¡{úmero &2020, del
congreso de la Repr¡blice de Guatemala de fecha 20 de Matzo del 2020.

Obdiante Acuerdo Gubemativo 07-2020 se prónogá por treintá dfes más el plazo de vigenc¡a del Estado de Calam¡dad Alblica,

-coniar do eí d Decreto Gubemativo No. $2020, de fecha 5 de marzo de 2020, r¿lificado por ei Decreto núñero llo. *2020 dd
Congre6o de la República, de bcha 31 de mar¿o de 2020,

Y de confo.midad con las d¡spos¡ciones pEs¡denciales en caso de calamided públic€ y órdenes para el estricto cur¡plirÍiento de
fecfÉ 16 de Marzo de¡ 2020, y sus modiñcacjones y ampl¡ac¡one€ de frd¡a 2l de r€zo dd 2020. Se establec€n proh¡ticiones
e¡be ellas:

1. Sé suspenden l¿6 labores y ác{¡üdades eñ las disiintas dep€ndencias d€l Estado, asf como en el Seclor Privádo por €l li€mpo
establecido y señalado enterionnenie.

Se excephian de la pesente suspensión:

a. Presidenc¡a de la Repúbl¡ca y Gab¡nete de Gob¡emo, asl como d peGor¡al que detem¡nen cada una d€ las autorilades
suDeriores de les entidades Drlbl¡cas

Confoíne a Memorándum DSMEM-APi,!00S2020, de bcha 22 de mazo dd 2020, e¡ M¡nisto d€ Energia y M¡nas en atencjón
a las dbposic¡ones p.es¡denc¡ales emite las dspos¡c¡ones inlefias que deberán ser acatadas por todo ei peFoñal que iítegra
esta lnstituc¡ón.

!n bs numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe Éducr al máx¡mo le asistencje .le perso.\át, que se infoms at pel3on6t$¡e
debe estar dispon¡ble en sus hogares pala atender dralqu¡er eveflfualided, y permrtir el f¿baF desde casa fac¡lit€ndo los
tnsumos necesanos.

Las dispos¡ciones anieñores afectan la prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al renglón p€supuestado 029
'ohes remuner¿c¡ones de personal tempor¿l', paaiadas entre los d¡linbs conFálistas y e¡ M¡nisterio de Energla y M¡nas.

Por lo que las ac{ividades reaf¡zádas coflfome a lo astipulado en el Contrato Número DGE-29-2020 de prestáción de sewícrbs
profesio¡ales, fuercn realizadas confoame las dispos¡ciones enteriores, por lo que las m¡smas se real¡zaron tanto en las
instalaciones dd Miñisterio de Energia y M¡nas, así como ft€ra de ellas.

Por este medio me dlrijo a ust€d con el propós¡to de dar cumplim¡ento a la Cláusula Oc1€\€ del Codtrato Número DGE-29-2020,
celebrádo enbe la DIRECCIO¡ GEI{ERAL DE EI{ERGIA y m¡ persona para la prestac¡ón de servicios PROFESIO AIES beio d
renglóñ 029, me permito presentar el i¡for|ne Mensual de actividádés desanDl¡adas en el período del 01 al 30 de Abril de 2020.
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B) Asesoré en la elaboración de Resollrciones de otorgarhiento de Licencias de Protección y Segu¡idad Rad¡ológica:

,-DGE-13}2020 OSCAR RODOLFO CUYÚN SALGUERO
v

OGE-27G2016 - IVIAURICIO ERNESTO ORELLANA AGUILAR

DGE-I53-2016 I\¡ARTA GUDELIA MTARENO VASQUEZ

DGE-95G2019 MARILIN JOHANA MEDRANO RAMAZZINI

DGE.52-2O20 JAVIER ROBERÍO SOSA

DGÉ.,158.2020 WLLIAM LEWIS DEL AGUILA OFFENBACHER

DGE¡281.201S JASON ALEXANDER VASQUEZ D¡AZ

DGE.852.2O1g IVARVTN ESTUARDO SOTO GONZALEZ

C) Asesoré con todas aquellas actividades que la Direccjón General disponga en funciones de gus objeüvog y prioridades.

sé delallan Actividades a coni¡nuación:

A) Asesoé en la elaborac¡on de Proüdencies de Témie de Licenc¡e de Proteccjon y seguridad Rad¡o¡ogica:

DGE.221-2020 RUTH HELEN GONáLEZ

DGE.25}2020 PRODUCTOS OOONTOLÓGICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

DGE.252.202O HEMPHIL RIGOBERfO OLIVA

DGE.251-2020 G¡OVANNI ALFREDO LAU LÓPEZ

OGE-967-2019 EVERILDO NICOLAS I\4ARCOS

DGE.55S,2O18 PI"IARMA EUROPEA, SOCIEDAD ANÓN¡MA
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